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TEMA OPERADOR DE. LO, ERVICIO .. DE GUA POTABLE 
Y LCANTARILL DO DEL MUNI IPIO DE PUEBLA 

C ERDO del Consejo Directivo del Sistema e pcradur de ll,., \L'r\icio, Je ,\gua Potable � lcantarillado del 
lunicipio de Puebla. de fecha 18 de septiembre tk 2018. que actunliza la, cuota-. ta ª" � tarifo-, que deberán 

cobrarse por lo, '>L'I\ il·111, que pre l.i L'I \i,t.:m,1 ( lperador de lu, \1:n icio JI! \gua l'otahlc � vlc.uuarillado del 
Municipio Je Pu .hla. que 1: t.11,111 \ igl!llle, 1:11 el lllL'" tk octulu I! de 2(118 

,\1 margen el ltlg\1t1p1111licial d ·I r-tcmu con una k) l!lllla que d1L·I! \i,tema < iperador de In, Scrv ll!in, de \gua 
l'otublc y Alcantarillado di! Puebla t 1ohi1!11H1 de l'n•l.!11!,o 

('()NSI DER..\NUO 

Que la Consutucion l'olüica de lo, 1 -.t,lllo, l 111Ju 
fundamental le toda pcr ona, el .ic.:1.:1:,0. di-po icion ) a111:ami1:111u lk agua para con umo personal � domcxticn en 
íorma suficiente, salubre. accptuhle � avcquiblc 

Que 1:11 terrnino-, de! articulo _ 'l. lraccion \ 11. de la I e) de] gu.1 rara el 1 ,tadn de Puebla. In-. prc-t.idorc-, di! 
en icio-, e-tan lacuhado-, pm.1 elabora: la propuc-a.i UL' estructura tarifaria para el cobro de los ,en icios póblico-, de 

agua potable. drenaje. alcantarillado. unramicnto , dhpo,icio11 de agua, rcsidualcv y la'> actualizacionc-, de 1.:uota,) 
tarifas. en ra,1111 de lu, en to directo, e iudirccro-, que inciden en <u prestación ) su-ncntabilidud. .ucndicnd I a In, 
diferente upo tic u uru ll1'> � 1,,.., u n,: rango, de ct111 umo. di! conformidad con dicha I c. 

Que de .onfouuidnd con lo dr-puc-ro en L'I uuu ulo l. fral'L·i1•1tL'' X\IV) .\.X l. d • la I e� del \gua para L'I 
1 studo de Puebla entre ¡.,., prl!,t.ithire, de �·1, iclll'> de ,11111ini tro de agua potable. de agua'> tratada,::, di! .igua en 
vchiculc- ci terna. drcnu]c, alcunuuillado .... unc.unicruo ) di,pn,icilin de agun- r ·,,idualc ·. ,e encuentran lo-, 

organi smo dcsccntrali/udo-, municipalc-, [uc tengan encomendada dicha¡ re ración 1:11 termino ... de ,Li... respectivo-, 
decreto de creación. 

Qué de conlorm idud con el ru t iculo 1 18 de la I e) del uua para el I'stado de Puebla. In, prestadorc de 
servicio estarán Iacultudo-, para actuulizur la, taril:.h: cuotu- aprobada-, por el .ongrc-,o del htad1•. con ba I! en el 
tn rcrncnio reportado por el Indice 'acional de P1et:il1, al 'onvumidor o con cualquier otro procedimiento que 
autorice 1:I Conarc-,o del 1 -tudu. 

Que de conformidad con el articulo .¡ del Decreto del l lunorablc cungre ... o del I stado, por el que aprueba la 
e. tructura tari fariu para el cobro UL' lo, dcrcchox, productos ) conuihucionc-, de 111 :i mis pre, i,ta, en la 1 ') uel 
Agua para el f studo de Puebla. prn l,1 ¡ rcstuciún dl"I wn i .io púhli ·o de agua putahl ·. agua trata la ) agua 1:11 
\.eh1culos i.:i terna, drenaje. al ·:1nta1illa o. saneamientn � di po�iti\11� de ngua re�iduab,, por parte J.:I Si tenrn 
Operador de lo<; Servicio, de gua Potable)' kantarillado Id Municipio de Puebla. en el úrea de i.:obertura que S' 

indica. a í omo el proi.: ·dim iento de al'tualinción de dicha estrui.:tura tarifa ria. 

'e informa que el fuctor de indc,a·ión para cuota�. ta a � tarifas para el Mes de octuhn· de 2018. e 
incrementa en 0.05_01 O. es dei.:ir el 5.2° o. por lo que re pecta al factor corre<;pondi1:ntc para cla ifica ión de 
materiale para con trucción e te n e in rementa. 

La tarifa. con e te fa tor ·crán aplicada a partir del I de octubre) ha<;ta el 31 del mi mo me de 2018 de la 
siguiente r rma, conforme al arti ·ulado ante. citado. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERF.CHOS DE f. CTIRILIDAD 

C \PÍTULO I 
CONEXIONES 

A REDES DE .,\GlíA 

ARTÍCULO X. Para la pre-aución Je los Scn icio- l'úblico-, a que este Capítulo -c refiere, se considerar; lo siguiente 

1 ii.nnctro de la l mua (l'ulg:iJa,) 

1 

- - - 
1 Estrato 

Tipo de 
l /2" 3/-1" I" 

Su perficie 
lcrrucerta '3-1.573.90 S9.387.01 S 10,2-18.7-1 

1 l'a, i111c1110 S7.-U3.-11 SCJ.387.01 $10.248.7-1 
Concreto 11 idráu l ico $<J.068.75 $11.-152.1-1 S 12 . .:-0J.-1.:; 

l'crraccria S-1.573.CJO $9367.01 $10,248 7-1 
2 Pav irncnto "'7.-13.3.-11 $9.367.01 $10.2-18.7-1 

Concreto l Iidrúulic« SlJ.0(>8.7.:; S 11 -152.14 $12.501.-IS 
r crraccria $-1.5 7.1. 90 $9.387.01 $10.2-18. 7.¡ 

' Pavirncnto S7.-IJJ.·I I $9.387.01 S 10.2-18 7-1 _, 
Concreto l lidraulico S9.068.75 S 1 1.-15 __ ¡ .¡ $12.50,.-1.:; - -- 

Pav imcnto S 1 1.150.1 lJ S 13.227.21 $1-1.--1-11.-17 ..¡ 
Concreto l Iidráulico S 13.603.23 $16.137.17 $17.618 . .:;() - 

l\n imcnto $ 1-1 J{(l(1 _ l)7 S 17.067.30 $18.61-112 
5 

Concreto 11 idráu l ico 518.137.68 $20.822.09 $22.731.63 
P,I\ imento S 1-1.866.97 S 17.067.30 Sl8.63-l.12 

6 
l lidraulico $18.137.68 520.8_2.09 S:22.733.63 Concreto 

En el caso de ampliación de redes de gua Potable de cuatro pulgada (-1") se cobrará una cuota ele acuerdo 
a lo siguiente: 

Ampliación de Red de Agua Potable 
Tipo de Calle 
*T crraccria 
"Pa irncnto asfáltico 
Concreto hidráulico 
• p11r 111.:1 ro l mcul 

Diámetro de la Tubería .... 
$51: .9-1 
$830.29 

S 1.28-1.41 

Por la interconexión a la Red ecundaria. los derechos se calcularán a razón de $900,366.-13, por litro por 
segundo a uministrar conforme al dictamen pre io de aprobación para dotación de agua que emita I SOAPAP, 

icmpre y cuando el intere ado realice las obras y cumpla lo requisitos establecido en os artí ulo 37• 38. 9, 40, 
41, -12 y demás aplicables de la Ley del Agua para el Estado de Puebla. 
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11. Uso Comercial. Uso Industrial. Uso Oficial. Uso purn la Asiste11cia Social. Uso Pecuario, Uso Público, Uso 
Público Oficial o Uso Público Urbano 

Los derechos por autorización de conexión a la Red Secundaria, de distribución de Agua Potable se calcularán a 
razón de $ l '080,439.67, por litro por segundo a suministrar. de acuerdo al dictamen previo de aprobación para 
dotación de agua que emita el SOAPAP, en base a la memoria de cálculo presentada por el Usuario o fraccionad�r y 
de acuerdo al "Manua! de Normas y Lineamientos Técnicos pura las Instalaciones de Agua Potable. Agua hatada. 
Drenaje, Sanitaria y Drenaje Pluvial de los Fraccionamientos. Co11do111i11io.1· y Nueras Construcciones con Servicio 
del SOA PA P en la Zona Metropol ituua de ia Ciudad de P11eb/(I .F Zona Conurbada de su Competencia ". siempre y 
cuando el interesado realice las obras y cumpla los requisitos establecidos en los artículos 37. 38, 39. 40. 41, 42 y 
demás aplicables de la Ley del Agua pura el Estado de Puebla. 

El solicitante deberá pagar los derechos de acuerdo a las siguientes cuotas por concepto de instalación de la 
Toma. según el diámetro autorizado, el cual estará en función de la capacidad de disposición de volumen, siempre y 
cuando este nuevo diámetro y costos sean autorizados por el S01\PAP: 

DIÁMETRO DE LA TOMA EN PULGADAS 

$7.433.41 
Y.,'' 

$17,067.32 
l" 

$18,634.12 
IY/' 

$33,331.49 
,·· 

$43.761.45 $61.418.74 
4'' 

$82.465.72 

111. Toma adicional. Uso Comercial, Uso Industrial, Uso Olicial. Uso para la Asistenciú Social, Uso Pecuario, 
Uso Público y Uso Público Oficial. 

IV. Obra Complementaria v Obra Necesaria 

En el caso que el prestador de servicios 110 determine que el Usuario debe ejecutar a su costa cualesquiera Obra 
Necesaria u Obra Complementaria requerida para la prestación de los Servicios Públicos. serán aplicables las 
siguientes tarifas: 

La Obra Necesaria se cobrará para el Uso Doméstico, cuando lo marque el dictamen técnico emitido por la 
Dirección de Ingeniería a razón de $19.28, por metro cuadrado de construcción. 

La Obra Necesaria de Uso Comercial, Uso Industrial, Uso Oficial. Uso para la Asistencia Social, Uso Pecuario. 
l Uso Público, Uso Público Oficial o Uso Público Urbano se cobrará, cuando lo marque el dictamen técnico emitido 

por la Dirección de Ingeniería a razón de $12.86, por metro cuadrado de construcción. 

Por concepto de Obra Complementaria se determinará, previo dictamen técnico, una Tarifa de $671,086.01, por 
litro por segundo a suministrar, independientemente de los Usos a que se refiere este artículo y sus incisos para la 
prestación de los Servicios Públicos. 

CAPÍTULO 11 
A REDES DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

ARTÍCULO 9. Con base en lo que señala el artículo 64 de la Ley del Agua para el Estado de Puebla, los Usuarios 
están obligados al pago de las Tarifas correspondientes por la prestación de los siguientes Servicios Públicos: 
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l. U o Domé ·ti ·o 
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I o se autorizará ninguna descarga en la que no se pueda comprobar el , o lumen de agua dotado 

l:n el .a o de ampliacion Je redes de drenaje de tll ce pulgada ( 12··i '>C cobr.u a de acuerdo a In '>11,!ll ente 

A IPLI CIÚN DE l{ED DF: ORF: A.JE 
TI PO DE CA L l. E 
"' 1 crraceria 
"Pav i111c11t 1 usfüliico 
Concreto hidráuli ·n 

Dlf\i\l FTRO DE LA Tl BF.I Í \ 
12" 

'> 1 .02 7 .(>ú 
'> l.·L:".-11 
'> l .lJ()X 7·1 

11. L so Olicial, l 

111. U o Com ·r ·ial, l o lndu,trial o ll. o Pecuario 

Por lo cual pagarán por concepto de Pc1111i o de De-cargas una cuota de acuerdo a -u u-.o. conforme a In, guicntc 

.o 
Uso Comercial 1 (1-11) 
LJ,o 'umcrcial 2 (111-\/\ 
Uso Corn crcia 1 ' ( 1-VI 1) 
lJ-,u lndustrial ( 111) 

T RIFA 
. 2.881 97 
S2.88 I lJ7 
$5.82121 
$.-,82 .2, 

IV. Por la modificación al Permiso de Descarga: para ampliar. disminuir, re-.tn11gi1 o condicionar I;, Descargas 
de Agua: Re. idualcs a la re I pública de Drenaje. e informe lo señala el articulo 68 de la I e) del Agua p; ra el I stado 
de Pu bla. en cualquiera Je los casos de suarios eñalado en la fracción 111 que antecede. '-C pugarún erechos por 
llll monto de 2,82-t.52. 

V. 

ARTÍCULO 10. 1 a instala ión del Dispo itivo de Medi ión ·n apego a lo, aruculos :'i9: 60 de la 1 ·� del Agua 
para el Estado d Pucbl: ,e sujetará a lo siguiente: 

l. Uso Do111ést ico 

a) Por el umini tro ' in .talación de cada Di p itivo de Medición de Agua l'otablc. <!I Usuario deberá efectuar 
el pago de la contribución corre pondienie del mismo de a cuerdo a la siguiente tabla: 

Milímetros (Puteadas) Precio ($) 
13 (In) $1,688.03 
19 (314) $3.134.91 
25 ( 1) $9,980.33 1 

38 ( 1 1 2) S23,059.37 
51 (2) $26,668.39 
76 (3) $44,812.46 
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e) Al vencimiento del tiempo señalado en el tercer párrafo del inciso b) anterior. el SOAPAP quedará facultado 
para realizar la instalación o adecuación con cargo a la cuenta del Usuario. mismo que se verá reflejado en su 
facturación inmediata una vez instalado el cuadro o Registro en Banqueta del Dispositivo de Medición de 
conformidad con lo siguiente: 

--4-� ·--·----- 
Material (mm) Pulgudus Precio 

Cobre 13 
(1/2) 

$1.948.20 

Fierro galvanizado 13 ( l /2) $1,757.85 

·------- ·- 
Cobre 19 01,1) $2.295.J I 

------- ----·----· --· ----�----- ---�----�---�-�-�---�-- 
Fierro galvanizado 1 () (3/4) $2.071.38 

Cobre 25 (1) $2. 980 .16 

Fierro galvanizado 25 ( 1) $2.687.19 

Para los casos en que se utilice material distinto al contenido en la tabla. se aplicará el costo de Sl,757.S<> 

En los casos en que además se requiera de un registro de polipropilcno de alta densidad en banqueta. deberá 
sumarse al costo de instalación In cantidad de $1,102.85 

11. Uso Comercial. Uso Industrial. Uso Olicinl. Uso para la /\sistcncia Social. Uso Pecuario. Uso Público. Uso 
Público Olicial o Uso Público Urbano 

a) Por el suministro e instalación de cada Dispositivo de Medición, el Usuario deberá pagar la contribución 
correspondiente conforme al diámetro de la Toma autorizada; esta disposición se aplicará para Toma recién 
contratada o ya establecida. como se seria la a continuación en la siguiente tabla: 

Milímetros (Pulgadas) Importe ($) 
13 ( 1/2) $1,929.22 
19 (3/4) $3,617.22 
25 ( 1) $10.188.27 
38 ( 1 Y1) $23.059.37 
51 (2) $26,059 .3 7 
76 (J) $44,812.46 

101 (4) $55.732.03 
152 (6) $127,800.62 

b) ... 

e) Al vencimiento del tiempo señalado en el inciso anterior, el SOAPAP quedará facultado para realizar el 
suministro e instalación de los materiales necesarios para la realización de adecuaciones, debiendo realizar el cargo 
a la cuenta del Usuario por realización de cuadro o Registro en Banqueta, con base en la siguiente tabla de Tarifas: 
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Material (mm) Pul�11du,¡ l mporte 
Cobre l.1 ( 1 2) s .9-18.20 - 

Ficrr« L!ah ani/ado 1 \ ( 1 ) ) '-11.--7 85 

Cobre 1 () (, 4) 2.1)80 1 (l 

FierT11 gah uni/ado 19 (1 ..¡ l 'S2.07 I �8 - -- 
Cobre 2.'.' ( 1) ':>2.•J8() ll> - licrru !.!ah ,mi,ado �"' ( l l 2.Mn l ll - .,. -�- -- 

l',tra lo L:hu, r.:11 que -c utilice material distinto al contcnulo en la tabla. e aphc.11.r el co tn dt• 1,7_ 7.86 

h1 lu, ca o r.:11 que udcmáv v · requiera de un tl'gi,tro de 1 ulipropileno de alta dcnvidad en b,111L uctu. dcbciu 
<umar-,c al co,to de in-anl.rcion la cantidad dt• "i I, I02.S5 

111. 1 u, l 'vuann ... Lkhr.:1 án efectuar el pago corre ... pond icnrc por lo-, ,igu ientcs "l!n il:111, · 

a) Por d ,en 1ci11 Jr.: mantenimiento a ID, l)i,1'0,1ti\l"' de Medición: 279.-IS, 111 inclurr 1"l,1cc1,H1t:, 

h) Prn -.1:n icio-, de , cri Iicación del funcionarn ir.:111,1 de los Disposuivos de tcdicion 
in-raluci 1111:--, hidráulica- SI 7.t.65. 

ARTÍCULO 11. 1 a instulnción de lo Di poviiiv o-, de Medición rara coruahilizar la" dl!,c:11.,,t.1, . en lo, r.:a,o, en 
que el l ... uario no reciba el "e" ÍCÍl) del .vgua Putnhlc ll requiera complementar el vuruini-aro de \gu.1 Potable pn, 
otro, medio- divtinto-, ,, l.i red propiedad del �< l,\I' \I'. e-taran ,ujcto, a In siguiente 

l. l '. o Comc,ci.tl l l,11 lndu-trial. l 1,o Oficia]. l l,o Htra la .\�i�tcncia 1-iocial t 1,0 l'ccu:trrQ�ll,11 l úblico. l ,1> 

Publico Olicial o l l,o Publico tlrhann 

a) Por ·I umim-aro J..: cada Divpositiv o de tediciún. el l. uario deberá paga, la conmbución 'onlormc al 
diámetro de la succión del equipo de presión. 11,ímL'\C bomba y o hidroneumático, como ,e señala ,1 cont ruación: 

Mm Puluadas 
)1 

76 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS OEPÚSITOS, 

ALBERC S Y CISTER S 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍ LO 13.- Por aut rización para la con trucción de depó iros para almacenamiento de \�Ita Potable. 
alber a o ci terna . por cada metro cúbico de capa .idad, el pr pietario o po eedor debed de pagar por única \C/:. 

la iguicrue Tarifas: 

1.- lberca 
697.24 

11.- i terna ) depó itos $120.1 
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El pago mensual será el resultado de multiplicar el consumo total por la Tarifa que corresponda según la 
siguiente tabla: 

AGUA POTABLE - Uso Comercial, Uso Industrial. Uso Oficial. Uso para Asistencia Social, Uso Pecuario, Uso 
Público o Uso Público Oficial. 

Servicio Medido Tarifas vigentes a partir de octubre de 2018, actualizables 
en términos del Articulo Cuarto 

M1 de consumo mensual $/111.1 
00.01 a 20.00 nr1 
Uso Comercial 1 (1-11) $20.63 
Uso Comercial 2 (111-V) S20.63 
Uso Comercial 3 (VI-Vil) $20.63 
Industrial (Ylll) $20.63 
Uso Oficial, Uso para Asistencia Social, Uso Pecuario, $13.75 
Uso Público o Uso Público Oficial. 

AGUA POTABLE - Uso Comercial. Uso Industrial. Uso Oficial, Uso para Asistencia Social. l Jso Pecuario, Uso 
Público o Uso Público Oficial. -- 

Servicio Medido Tarifas vigentes a partir de octubre de :w 18, uctualizablcs 
en términos del Artículo Cuarto 

M3 de consumo mensual $/m3 
20.01 a 40.00 m3 

Uso Comercial 1 (1-11) $21.46 
Uso Comercial 2 (111-V) $21.46 
Uso Comercial 3 (VI-VII) $21.46 
Uso Industrial (VIII) $21.46 
Uso Oficial, Uso para Asistencia Social, Uso Pecuario, $14.29 
Uso Público o Uso Público Oficial. 

AGUA POTABLE - Uso Comercial, Uso Industrial, Uso Oficial, Uso para Asistencia Social, Uso Pecuario, Uso 
Público o Uso Público Oficial, ----- --- 

Servicio Medido Tarifas vigentes a partir de octubre de 2018, actualizables en 
términos del Artículo Cuarto 

M3 de consumo mensual 
·- $/n? 

40.01 a 60.00 1113 

Uso Comercial 1 (1-11) $28.31 
Uso Comercial 2 (111-V) $28.31 
Uso Comercial 3 (VI-Vil) $28.31 
Uso Industrial (VIII) $28.31 
Uso Oficial, Uso para Asistencia Social, Uso $18.87 
Pecuario, Uso Público o Uso Público Oficial. 

AGUA POTABLE-· Uso Comercial, Uso Industrial, Uso Oficial. Uso para Asistencia Social, Uso Pecuario, Uso 
Público o Uso Público Oficial. 

Servicio Medido Tarifas vigentes a partir de octubre de 2018, actualizables en 
términos del Artículo Cuarto 

M3 de consumo mensual 
--- 

$/nr' 
60.01 a 80.00 ni" 
Uso Comercial 1 (1-11) $34.09 
Uso Comercial 2 (III-V) $34.09 
Uso Comercial 3 (VI-VII) 1 $34.09 
Uso Industrial (VIII) $34.09 
Uso Oficial, Uso para Asistencia Social, Uso· $22.72 
Pecuario, Uso Público o Uso Público Oficial. 
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ARTÍCULO 15.- 1 O'i l 1,uaril>, que cuenten t:011 Di ·po..,itiH1 de Medición para cuantificar <;U consume de agua. 
pagarán Je acuerdo al rango de consumo y Estrato al que pertenecen. de conformidad a la, xiguieruc-, tarifo 

l. l '<o Domestico 

---- 
1\UI/\ l'<HABLl: L l,p Domestico y L so Público Urbano. 

>-------- 
Servicio medido I urifas v igcntcs a partir de octubre de 2(118. actualizahlc-, en iénuino-, del vrticul \ C u.uto 

rv(; consumo mensual S 111 

00.01a15.00111 ; 

Estrato I S6.3 I 
l-srraro 2 58.-12 
htratu 3 �{)Aú - --- ---- ---- ·- 
htrato-1 S 10.51 
l:st rato :i Sl.5.78 
í.strato 6 "> 16.83 

l:11 el Uso Doméstico y Uso Público Urbano. L'II ca-,o de' que ..::1 u111,u11H) mcn-ual <cu supcnor a 15111. el 
consumo excedente se calculará conforme a las; <iuuicnte-, 1·1rih,· ' e ' ::- . 

/\Gll/\ POTABLI: Uso l)o1ni:..,1ico) l so Público Urbano 
Servicio medido íarifas vigcrucs a partir de Octubre de 2018. aciualizables en términos del Articul > Cuarto 

M' t:011su1110 mcnsua I S 111 

15.01 a 50.00 111; -�- - 
l.strato I Sl6.% 
l·.strntn 2 Sl6.% -- - - ------ 
Estrato 3 Sl6.% 
!:-;trato -1 $16.% 
Estrato 5 $25.06 
Estrato 6 S26.7-I 

En Uso Dornést ico ) Uso Público Urbano . ..::11 caso Je que el c:011 u111u mensual sea superior a 5( 111 '. el , onsumo 
excedente se calculará conforme a la sunuentc fónnula: - - 

50.01 1113 Sm 1 

Estratos del I al 4: Factor $17.22 t ((N-50)x0.021-115-l) 
Estrato5 Factor $�5.45 • ((N-50), 0.021415-1) 
l.struto 6 lactor S27.15 , t(N-50), 0.021415-1) 
N Total de 111' consumidos al 1111.:s -- 

Regla General del Pre ente Est¡ucma: Lu ningún ca-.o el pago mensual deberá ser inferior a la cantiµad o .1� 

monto resultante de multiplicar I O. - 1111 por la Tarifo, igentc :,egún el Estrato al que pertenecen. 111 la tarit'li por m · 
consumido superior a $80.50. 

11. U ·o Comercial U o Industrial 
Público Oficial. 
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,UA POT B LF Uso Co111er .ial, Uso Industrial. l 'so Oficial, U o para Asistencia Social. Uso Pecuario, Uso 
Público o Uso Público Oficial, 

Sen icio Medido l'rui f;1, \ igrnic<; a I artir de octubre Je 2018. nctualizablcs en 
término, del Articulo uurto � 

1' de co11,u1110 111c11-;uu l ''/m ' - ---- -- ----- 
80.01 a 1 00.00 111 - - - -- 
L)..,o Comercial 1 (1-11) .:¡.¡ l . .. r; ,__ ____ -- 
Ll,P Comercial 2 ( 111- V) ---- S-l 1.-l 1 

Uso Comercial ' ( 1-VII\ $-l 1.-l - - - 
Uxo lndu-rrinl ( 111) �-11.-1.1 - - -- 
Uso Oficial. l '"1 p;1ra ,\.,ist ·11ci;1 Social. U-,o S.27.(1, 
Pecuario. l n Público o l o Publico Oficia]. 

,\(1l 1,\ ro 1 \111 1 l J,o "om .rcial. l )-;¡¡ Industria}, l l,o Of .ial. l 1-..n para Avi-tcncia Social, l l-.11 Pecuario. l lvo 
l'ublico 11 Us1) Púhlico Oficial. 

Sen iciu Mcdidu l'arifa-, ,·i!,!.t.:ntcs a partir de octubre de 2018, actuuhvablc-, en 
tcnnino-, del Aruculo Cuarto 

; - 
!'v1; Je con-um« mcn-unl $ 111 

100.01 a 200.00 m 
U,o Comercial 1 ( 1-11) $-18.35 

!Uso Comercial 2 ( 111-Y) $48.35 
[Uso Comcrcial " (VI-VII) $48.35 
Uso Industrial (VIII) $-18.35 - 
Uso Oficial, LJ,o para Asistencia Social. lJ o ''32.:(1 
Pecuario, l Iso Publico o lJ-,,1 Publico Oficial. 

l.11 ca:« de que el con-umo mensual ca vuperio: a 200m '. el consume excedente �c calculará conforme a la 
siguiente lórmulu 

Uso Corncrc 1:1 I 1 . 2. , : 
Uso luduvrrial: 
Uso Oficial, Uso pura xisicncin Social. Uso 
Pecuario. Uso Público o Uso Público Oficial. 

= Total Lle 1111 consumidos al me· 

Factor 200) , O.O(n� 
Factor 200) , 0.00 ,O) 
luctor $35.53 , ((N _()()), tl.0010) 

Regla Gcnl'rnl del Presente Esquema: ln ningún ca o el pago mensual deberá er inferior a la cantidad o el 
monto re ultante le multiplicar 14 1111 por la lari fa igentc !,, .gún el U o que corre ponda, ni In tarifo por 111; 

con urn ido -up ri r a <;;6?. 17. 

ARTÍ LO 18. De con Iorrn idad con lo que e tablcce en los artlculos -o ) 104 tracción 111 de la Le) d ·I Agua 
para el F iado tic Pu .bla, por el en icio de Agua Potable, los Usuarios que no cu cnten c.:011 Dispositivo de 
Medición. pagurún una cuota lija mcn sual, a más tardar en la fecha limite establecida in su estado de cuenta, de 
conformi lad con lo iguicnte: 

l. Uso Do111i:�l ic 1 

De acuerdo al Estrato que le orre ponda al surnini tro conforme al Listado de estratificación de Colonia o de 
acuerdo al strato qu e determine de acuerdo a la verifi ación fi i a del umini tro, indep ndientemente de que el 

ervicio Público ·e reciba a tra é d Toma o Derivación, los derecho a pagar e calcularán de acuerdo a las 
Tarifas igui rucs: 
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ACiUA POTABI i: Uso Doméstico ---- 
Cuotas lija, por Toma Tarilav v igcntc» a partir de octubre de 2018. actualiznblcs 

en términos del Aruculo l 'uarto - 1- - 
Cuota mensual por I· xuuto - - - - - 
l.strato I \ 1-11.2:'i - --- -- -· -- 
l.struto 2 S 1-11.2:'i - - f--- 
lstnuo J S 1-11.2:'i --- - ----�-- - - - 
lsrr.uo .J S-12� - -- - - - 
l.str.uo � \(182.l)_, - - - ' I· xtrato (1 S 1.210.31 - -- 

11. lJso Comerci;iIB-..,i lndu-aria! L,o Oficial, 11,o para la ,\,i,t..:nc.:ia Social. l 1,o Pecuario l ,o Pt1h Íu>. 1 ',{) 

Público Oficial o Us« Público l Irbnno 

Con has<." en t.!1 �1ru d ·I <.'SI ab lec i 111 icnto en que l!,té i11s1alada la 1·ll111:1 '.' de acuerdo ;1 l,1, 1 i t.ulo-. d. 
clavilica ·i in tarifaría ,k l,is ,·-.1abk .imientu comcrcialc-, indu ·1riak, � d · , ·n icllh o u,11 ba-,c ,·11 l'I L-!I l) cJlll' ... ,. 

dctcnn inc de acuerdo a la , critica .ion del suruinistro. mdcpcudicmcmentc de que el "i..:n ic iu Puhlicu .,, r,·ctha 1 

tra,és de I ornu ,1 dcri, :1d.1-... "" derecho- a pagar ,e culculuruu di.' .n.ucrdo a la, I urilu-, ',lglllCllll' 

Contra vertido 

--·- 
/\Gl 1,\ l'O 1,\Bl.l l l,u Comercial. Uso lndustriul. Uso Oficial. LJ-.o para la .vvistcucin "iocial. l I ll l'ccu: I io, l vo 

Público. Uso Público Olicial_o U,,, Público Urbano - -- 
Cuotas lijas pt>r I lllll:l I urifas vigcnte-, .i pnrt i: de octubre de 2( 18. 

uctualizablc-, en termino- del \rt1nrlo Cu irto -- -- - 
Cuota 111.:11 ... ual por Cla-,ilic1ciún ---- - 
l \n Comercial l ( 1-1.!l__ vn 71 - -- 
ll-,o Comercial 2 (111-\') \J6U7 --- -- -- - 
l iso Comercial 1 (VI \ 11 l � 1.2-13. 76 ---- --- 
Uso Industrial (VIII) ', 7. l:'8.-ll) - - -- - -- - 
Uso Oficial. l '"º para l:1 1\,i,1ern:ia Social. l Iso Pecuario. $3.2-1'.7-I 
liso Público. l 1�o l'úblico < ificial o l lvo Público l lrbano - 

ARTÍCTLO 22. De contormidad con lo que e ... tublcccn ll1S artículo 80 ) 1 0-1, fracción .\XII d..: 1 l ,·� del 
Agua para el 1 'ita 1,, de Puchla. lo Uxuario que cuenten con l)ispo,iii, o Je Medición para cuuntific:u el consumo 

de agua, pagarán la cuotas de Sancum icnto de la, guas Residual , ... que descarguen a la red tk 1 >rcna.tl! � 
/\ lcantari [lado a cargo del SO,\ P A P. con forme al sigu icnrc rango de con: umo: 

l. Uso Doméstico ) Uso Público ( Jrhano 

El monto mensual a pagar se calculará convidcrundo el 80º o del , ulumcn men-uul consumido de :\gt ·1 l'ntahl · 
multiplicando por ,·1 :· '1111 conforme a la .iguiente tabla: 

S/\NE/\MIENTO Uso Domésticu y Uso Público Urbano 
Servicio medido Tarifo \ igcntes a partir Je octubre de 2018. acti uliznble-, 

en términos del Artículo Cuarto 
M; consumo rnensua I $im 1 

00.01 a 15.00 mJ S-1.25 
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En caso de que el consumo mensual sea superior a t 5111', el consumo excedente se calculará conforme a la 
siguiente tarifa: 

SANEAIVIIENTO -· Uso Doméstico y Uso Público Urbano 
Servicio medido Tarifas vigentes a partir de octubre de :rn 18, actualiznbles 

en términos del Articulo Cuarto 
M3 consumo mensual $/ni3 -----·- ·--· --R·---·-••••• 

15.01 a 50.00 1113 $5.54 

En caso de que el consumo mensual sea superior a 50nr'. el consumo excedente se calculará conforme a la 
siguiente fórmula: 

SANEAMIENTO - Uso Doméstico y Uso Público Urbano 
Servicio medido Tarifas vigentes a partir de octubre de 2018, actualizables 

en términos del Artículo Cuarto $/1111 

Consumo > 50.01 1113 Fnctor= S 6.1 S + ((N-50) x 0.0214154) 
N= Total de 1113 consumidos al mes 
En ningún caso el pago mensual deberá ser inferior a la cantidad o al monto resultante de multiplicar 8.5 nr' por la 
Tarifa vigente según corresponda, ni la tarifa por 1113 consumido superior a $40.68. 

11. Uso Comercial. Uso lndustrial. Uso Oficial. Uso para la Asistencia Social. Uso Pecuario. Uso Público. o Uso 
Público Oficial. 

Para los usos antes mencionados, se cobrará conforme al volumen total de agua suministrado, salvo que cuente 
con su Dispositivo de Medición totalizador de descarga, previamente autorizado por el prestador de servicios, el 
pago se realizará conforme a la siguiente tarifa: 

SANEAMIENTO - Uso Comercial, Uso Industrial, Uso Oficial, Uso para la Asistencia Social, Uso Pecuario, Uso 
Público o Uso Público Oficial 

Servicio medido Tarifas vigentes a partir de octubre de 2018. actualizables 
en términos del Articulo Cuarto 

M3 consumo mensual $/11r1 

00.01 a 20.00 m3 $7.45 
20.01 a 40.00 1113 $8.34 
40.01 a 60.00 1113 $8.86 
60.01 a 80.00 m3 $10.43 

80.0 l a 100.00 rrr' $12.84 
100.01 a 200.00 nr' $17.66 

SANEAMIENTO - Uso Comercial, Uso Industrial, Uso Oficial, Uso para la Asistencia Social, Uso Pecuario, Uso 
Público o Uso Público Oficial 

Servicio medido Tarifas vigentes a partir de octubre de 2018, actualizables 
en términos del Artículo Cuarto 

M3 consumo mensual $/nr' 
Consumo> 200.01 nr' Factor= $19.30 + ((N-200) x 0.0030) 

N=Total de 1113 consumidos al mes 

Regla General del Presente Esquema: En ningún caso el pago mensual deberá ser inferior a la cantidad o al 
monto resultante de multiplicar 14 m3 por la Tarifa vigente según corresponda, ni la tarifa por rrr' consumido 
superior $47. 72. 
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ARTÍCULO 23. De acuerdo a lo que señala el artículo 10-l. fracción XX de la LI.!) del Agua para el .stado de 
Puebla. adicionalmente al pago de Saneamiento, lo usuarios previstos c11 el articulo 67 de la l.e) del ,\g, ra para el 
1:,tat.lo de Puebla. u i como de Si tema-, lndcpcndicntcv. Coloniax. Junta-, Auxiliarc-, ) Munrcipios ct nurbados 
(ad111ini,trad1h o 110 por Sistemas Opcradorcsj que de-carguen .'\gua� Rc-iduulc-, ,111 tratar a la red de IDn:naje) 
Alcantarillado di:! SO,\l'/\P.) quienes no cumplan u rebasen lo, rango, o par.unctro-, consignndo-, en la, 1 \BI \ \ 
2. J) -l siguientc«. pagarún por el excedente .uuurizudo de carga� cn11La111irn111lL' de \guas Rcsiduulcs. e, nlonuc a 
las cuotas establecidas t:11 'ª" l. BI .A � 2. 3. -l) � ,iguit'lltt·,· 

T r\BLA 2 

Cl IU 1 ,\S EN PI .sos POR M l. !'RO C(I BICO ( 111:) I'. \ ({,\ 1.1. 1 :\l'I 1 )1 N 11 1)1 1 pi I t I oicncial 11 idróge 10) 

* Rango en unidadc- de PI I 
Menor de .:i hasta I 
Ma) or de I O ) hasta 1-l 

l1ar:1111�1rn 111cd1u,, en �:1111¡,,, 

l'uuta por cada metro cubicn (m 'l dc ... c:1r!.!ado 
'>6.-ll) 
'i6 -1) 

_.___ 

Para el Purárnctru Color. el importe e determinará de acuerdo con la, cuut.r- indic.ulu-, c11 la 'l�Uit:1111.· ublu: 

TABLA 3 

�------------------------------- - - - -- 
l'llOT/\ l:N PESOS POR METRO CLJBllO (111') l',\R.\ LL EXlTDI.NTI·: l)LL l',\R,\J\.11: 1 RO l olor(! t-Co) 

* Rango en unidades de Pt-Co Cuota por cada metro cubico (111 ') descargado 
Mayor a 100 '-�---------------------'-------�- S6.-l0 

Para calcular el pago de derechos por los cvccdcntcx uutorizado · de carga, cn111a111111a111cs le Aguas 
Re .idualc . conforme lo .cñala el articulo 80 de la l.') dvl Agua para el L-,1ad11 de Puebla. ve lo narán las 
I aril'a� de la .iguicrue tabla: 

rt\BLA 5 

CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR ÍNDICE DE EXCEDENTE C.ONTAMINAN' E. 

Rango de 
Incumplimiento 

Mayor de O.O y hasta 0.1 O 
Mayor de 0.1 O y hasta 0.20 
Mayor de 0.20 .> hasta 0.30 
Mavor de O.JO y hasta 0.40 
Mayor de 0.40 y hasta 0.50 
Mavor de 0.50 y hasta 0.60 
Mayor de 0.60 y hasta 0.70 
Mayor de 0.70 y hasta 0.80 
Mayor de 0.80 y hasta 0.90 
Mayor de 0.90 y hasta 1.00 
Mayor de 1.00 y hasta 1. 1 O 
Mayor de 1.1 O y hasta 1.20 

Contaminantes llúsicos 

0.00 
5.28 
6.27 
7.10 
7.5-l 
8.10 
8.-l l 
8.86 
9.00 
9.37 
9.53 
9.90 

Metales Pesados y Ci. nuros 

0.00 
223 97 
26.:i.96 - 
29-l.15 
31.:i.90 
333 .8.:i 
3-19 13 
362 76 
37...¡ 97 
386 15 
396.22 
405.83 

Cuota nor Kilogramo 
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Mayor de 1 ,_O ) hasta 1.30 10.08 414.67 
IM:t) or de 1 .JO) huvtu 1.40 10.17 422.% 
Mn:, or de 1.40 > ha-.ta 1 .:'iO 10.59 4]0.7:i 
Ma) or de 1. <o : ha-ta 1 .60 10.68 438.2.l 
Mayor de 1.60 y hn\lH 1. 70 10.79 445.2(1 
May or de 1.70) ha ta 1.80 11.02 -152.02 
Mayor de 1.80: hasta 1.90 1 1.17 458.-18 - 
Ma:- or de 1.90) husta 2.00 11.22 4()-1 .e,,¡ 
May or de 2.00: ha'>t� 2.1 O 11.:iO 4 70. 'i I 
Ma) or de 2.1 O) ha'>la 2.20 1 1.6." 47(1..?.{1 
Ma) or de 2.20) ha-ta 2. 10 11.79 481.71 - - -- - -- - 
l'vla) or de _JO: h,hl.t 2 IO 11.87 -187.08 
l'vla;, or de 2.40) hu-tu -· 'iO 12.01 492.36 - - - - - --- - 
Mn) or de 2.50) ha-tu 2.(10 12.1., -107.25 
Ma:- or de 2.(10 .'.- ha-.1:1 2 70 1 _.27 502 .01) -- 
Maj or de 2.70, hasta 2.80 12.J8 506.lL 
Mayor de __ 80) hasta __ 90 12.5(1 511.-10 
Mayor de 2.90) hasta 3.00 1 _.<, 7 515.84 
May or de 3.00) hastu J. I O I _. 79 520.18 
Mayor de 3.10) ha-ta 1._0 12.88 5_4.43 
Mayor de J._o) ha-ta 3.10 1_.1),1 5_8.63 
Mayor de J .3 O y hasta J .40 13.0J 532.68 
Mayor de J.-10: hasta 1.50 13.13 536 . ."9 
Mayor de J.50) hasta 1.60 13.29 540.-13 
May or de J.60 y havta 1. 70 13.35 544.11 - 
Mav or de 3.70: ha.,ta 1.80 13 .. 17 5-17 .86 
Mayor de J.80) ha�la J.<JO 13.53 551.48 - 
Mayor de J .90;, hasta -UH) 13.57 555.08 
Mayor de 4.00 > hasta 4.1 O 13.62 551C6 
May or de 4.1 O: ha-ta 4.20 13.72 562.00 
Mayor de 4.20 y hasta 4.30 13.88 565.32 
Mayor de 4.30) hasta 4.40 13.92 568.69 
Mayor de 4.40) hasta 4.50 14.02 571.92 
Mayor de 4.50) hasta -l.60 14.18 575.08 
Mayor de 4.60) ha la -1.70 1-1.20 578.23 
Mayor de 4.70) hasta -l.80 1-1.21 581.28 
Mayor de 4.80: hasta 4.90 l•L9 58-1.39 
Mayor de 4.90:,. hustu 5.\lO l·U8 587 .-l l 
Mayor de 5.00 14.40 590.37 

ARTÍ LO 2-t Lo. Usuarios que no cuenten con Di positi o de Medición, pagarán por concepto de 
Saneamiento de la gua Re iduales que de arguen a In red de Drenaje. la siguiente tarifa : 

l. Uso Doméstico 

De acuerdo a la colonia o fraccionamiento en que e té in talada la descarga re pccti a, con ba e en el Li tado de 
e tratificación de olonia . onforme a la iguiente cu ta: 
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S.\NI: \:'\111" 1 O - l 1,u Dornévtic» 

Cuotas fijas por Torna 
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Cuota mensual por l.suuto b 
l-xtrutu l 'S-15.71 
I trato 2 .¡;¡._ 71 
1 vtratn 3 ..J 5 .., 1 

1 ,lrato..J ':,10(1.lllJ 
1 ,truto" ', 17(1 �.¡ 
htratu (> ", s65 .1 ll 

11. l lsl1 Crnm:rcial. l '"º lmlu,trial. ,ll C )licia!. l · o para la A-;istenciu Social, l o Pl'cuario. l 'sn l'L1hliw. l ',n 
Púhlirn Oticial o llso Púhlicn lJrba111>. 

Con bu-e ..:11 lo dispucst« en lo-, 1 i,t.ido, d.: clusificación turifaria de lo-, cstublccimicnto-, corncrcralc-. 

industrial(',� de ,l·r, icio-, ,, la que ve determine de acuerdo a la verificación d..:I <uminisuo. la.., larifa-, :.t pagar p1H 
cada descarga. �011 la:.. -iguicntc-: 

SJ\ 1·.\1'vlll I O - l ,t• l'u111 ·r ·i;d. l ',u lndu tria!� L',ti Oficial. l.\o para la ,.,i,t..:nua ',11L·ial. l ku Pecuario. 
l 'xu Público. lho Publico < Jticial ,, l 11 l'uhlic« l 'rbuno 

1 

·- 
Cuotas lijas pur l'orna 

Cuota mensual por Cla-,i Iicación $ 
Comercial 1 (1-11) . 52.17 
Comercial 2 ( 111-V) q¡¡9593 
Comercial 3 (VI VII) ".> 1,762.66 
Industrial (VIII) $]_()79.29 
Oficial, Uso para la si-tcncia Social. L 1,o Pecuario. l 1,o público. '>3. 979 29 
l bt• público Oficial 

1 

Al{TÍClJLO 30. Cua11d1, ,1.· rcalic • la ,u,pt:1,,i.,,11 del -umini uro de Agua l'otuhlc. el l Ixuario d..:hcrú pligar pur la 
rcconcx ión la, cuota ... -igu icrucv: 

l. Uso Dom..:stico 

Si la suspensión JL·I servicio se rculiz« mediante ..:1 cierre de llave de pu o o instalación de , ah ula lir ritadora 1> 
corte de tubería. sin que se haya real izado excavación. por cada una de las toma-, la cantidad de 96JA7 

Si para suspender el scrv icio fue necesario rcaliznr la excav ación y o dcmolicion de la banqueta, se cobrara la 
cantidad de Sl,62R.90. por cada una de la\ Fuma .... 

11. U,o Comcrt:ial l. ') \ 3 

Si la uspcnvión del scrv icio �c reulizú rucdinntc ·I cierre de llave <le paso o instalación tic válvula limitudora ti 

corte de tubería. sin que .e haya realizado excavación. la cantidad de $1,797.72. por cada una de la I orna . 

i para suspender el servicio fue nece ario realizar la excavación y/o demolición de la banqueta, se cobrará la 
cantidad de $3, 125. %. por cada una de la Tornas. 



Viernes 28 de septiembre de 2018 

111. Uso lndustrinl 
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Si la suspensión del servicio se realizó mediante el cierre de llave de paso o instalación de válvula limitadora o 
corte de tubería. sin que se haya realizado excavación, la cantidad de $3,595.43, por cada una de las Tomas. 

Si para suspender el servicio fue necesario realizar la excavación y/o demolición de la banqueta, se cobrará la 
cantidad de $6,251. 93, por cada una de las Tomas. 

IV. Uso Oficial. Uso Pecuario. liso Público, Uso Público Oficial o UsoYúblico Urbano. 

Si la suspensión del servicio se realizó mediante el cierre de llave de paso o instalación de válvula. limitadora o 
corte de tubería. sin que se haya realizado excavación. In cantidad de $3,595.43. por cada una de las Tomas. 

ARTÍCULO 31. Cuando se realice la suspensión o corte del servicio ele drenaje para la conducción de aguas 
residuales. el Usuario deberá pagar por la reconcxión las cuotas siguientes: 

l. Uso Doméstico 

Por cada descarga a la red de Drenaje, la cantidad de $3, 125.96. 

11. Uso Co1m:reial 1, 2 v J 

Por cada descarga a la red de Drenaje, la cantidad de $3,686.43, si las tuberías no son mayores a I O" de diámetro. 

Si el diámetro ele las tuberías es mayor a I O", entonces la cuota por cada descarga será de $5,443.95. 

111 Uso Industrial 

Por cada descarga a la red de Drenaje, la cantidad de $7,372.87, si las tuberías no son mayores a I O" de diámetro. 

Si el diámetro ele las tuberías es mayor a I O", entonces la cuota por cada descarga será de S 10,887.90. 

IV. Uso Oficial. Uso Pecuario, Uso Público. Uso Público Oficial o Uso Público Urbano. 

Por cada descarga a la red de Drcnaj�, la cantidad de $3, 125. %. 

ARTÍCULO 36. En la expedición de documentos oficiales y actos de comprobación y ejecución, tendrán el 
siguiente costo: 

Constancia de no adeudo 
Solicitud de servicios múltiples 
Solicitud de servicios uso habitacional 
Solicitud de factibilidad 
Solicitud de permiso de descarga de aguas residuales 

$283.96 
$116.77 
$116.77 

$233.57 
$233.57 
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Vi ita al ,itill 
cri ficacion 
isita de In pccción 

Solicitud d · Permiso para él suministro de agua en, chrculo- 1:i,te1 na 
Con tancia pur.i Prediu, u Regi-;tr.idos 

$527.52 
$163.77 
'719.61 

'5231.57 
\281.21 

AllTÍCl'LO J . 1 1. \( > \P,\P. conforme a la norma < )1\.1-127- '> \ 1-19()�. podru -umiru-run \�%1 Potable 
para su dr-uibuctou. ,1 1r:1, e, de ehrculo-, Ci-acrnu, a lo" inmueble- d' l -.,n ( )fic1 11. l so l 'omcr, 1,il. ti l o 
lndu-uinl. 111i-..111a que podru cmrcgar-,c e11 el lugar autnrizudo p ir el"º \I' \I' � ,, <itio-, de di-..po-..ic111n 

1 1"" l -uario-, que voliciten el Sl!n icio Público por este medio dcbcran uunvporun l,1 en un vclucu o Cisterna 
destinado para l,il lin. con rótulo lijo que indique "Agua Potahlc". 1 o Usuuriu-, deberán contar con numero de 
idcntificuciou d • sumini-tro. para rcali/ur el cargo u su cuenta; costo por 1110.:tro cúbico <era Je 8.25 1 1 cargo a <u 
cuenta ,e real i1ara <icmprc � cuando esté al corriente en el pago Je -..en icio-. de lo contrario deberá r 1ga1 p111 el 
',\!!'\ icio l'uhlico ame- de recibirlo. 

11. Veh1t.;_l!� Ci.J.y_rna m, 1icd,1d dd SO P ¡> 

l 11 ca-,o de que c,tt' �cnic.:10 l'ublico si! realice a truv é-, de un\ cluculo l i-tcrna propiedud del \1 l \l',\I'. ,,· 
cuhraru lu que rcxultc ma� or de comparar ·I recorrido en k ilornctrus en , iajc redondo del po1l1 l' fuente de 
sumini tro de Agua Putablc al luuar requerido :, su regrt',o al pozu n l11,·11tc de , 11111ni'>t111 de \p1.1 Potable 
multiplicado por 1 (l.00. o por metro cúbico que inchr, e la udquivicion de Agua Potable, carga cu el ¡w1n 
uunsportación al lugar requerido dentro del \rl!a de Cobertura) descarga. Je acuerdo ,1 la ,1gu1t·111c t.ibl.. 

SLMINISTRO, FLETE 0.01 1 (l.00 K 1 
l'ari fa s 111' 

Vehículo Cistcrua I O 1113 S5-.07 
Vchrculo Cisterna 20 1113 $-16.08 

10.01 1,;oot-...,1 

l'arifa S m ' 

$52.35 -----� 

Lo anterior. en el entendido de que no se realizarán servicios 111 mores a 10 111'. 

ARTÍC LO 38. f'I SO l'Al1. conforme a lo que e rablccen los articulo- 8-1. 85. 8(> � 87 Je la I e. del .\gu,1 
para el 1-: tado de Puebla, podrá suministrar agua tratada. con la culidad cxpecificu la en a I OM-00,-SI 11,\R \ r- 

1997 para las Auua« Residuales tratada que. rcú en. misma que pueden eruregarvc en planta o en el domicilio del 
Usuario olicitante. 

l. chiculo-. Cisterna propil!dad de tercero 

Lo· suarios que soliciten el suministro de évta deberán transportarla en un vcluculo cisterna destinado para tal 
fin. con rótulo lijo [uc indique "agua tratada··,:, su co uo p r metro cubico es de '6.18 

11. Vehículo Cisterna propil!dad del SOAP P 

En caso de que e te en 1c10 e realice a trav \ de un ehi ulo istcrna propiedad del S .\P P. e 
realizará dentro de la cobertura del er 1c10 y e cobrará lo que re ulte mayor de comparar el recorrido en 
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k ilórnctr . en, iaje redondo de la planta de traiarnient de guas residuales al lugar re juerido y <;U rcgre: o a la 
planta de tratamiento de Agua� Rcvidualc multiplicado por 10.00. o 48AJ, por cada m ' que in ·lu)c carga. 
traslado, dis] osición linal y regreso a la planta de untamiento de uua Residuales. en el entendido de que no 
e realizarán wn ici mcnorex a 10 1111• 

111. Por suminivtro de agua para r 'lhn a tr:l\ � ... de lin ·a, de cundu .cióu. por cad,1 metro cúl ico. la cantidad 
de S6. IR. 

ARTÍ lJl.0 39. l.o-, particulure-, que di ·11 ihu) d11 \gu,1 l'otnhle � u tratada ·n cluculo-, Ci,terna. deberán 

cubrir la tarifa de ' 391.20. por coucepro de pct mivo. el que e,tar:i <ujero a la nprobación del SO P P. mi mo 
que se rcnox nrú cada 6 me ·e<;. debiendo cumplir con lo c-anblccido en aruculo 91 de la LL·� del Auua para el 

I· stado de Puebla. 

/\RTÍ LO 40. 1·.I 'OAP1\P conforme a la, t\nrma Oficialc-, Mcxicanax. podrá rccil ir agua, rcviduales de 
descarga anitariux , de Bio ólidos producto de l o-a-, Septic:h para ser tratadas c11 la,; Planta, de Tratamiento de 
agua-, re. idualc-, vicmprc y cuando cumplan con la, condicione- que e tublczcu el SO.\P \I'. 

El punto d ·, crtido <erú el que lije el ·01\11 \P. viendo lll'i cu,tli, de: 

\ -1 IL'il) por 1111 -...--- 
___ S_ ' _ 171._8 ¡ ur 111.'1 

•ua ,anitaria (,:111it:1ril1, port:"ttilc .!._ 
B it,sól ido, productn de lil,a, '-L:pt ica.., ( lntlo':2_ 

ARTÍ LO 41. l· I P podrá realizar lo, <,i.;n icin« tic dc,a,uh e c11 predio particulares (evto C'> azolves o 
taponamiento. dentro de la<, rcdev de Drenaje irucmav), a,í co1111) la limpieza ) tic azolve de losas . épticas de 
predios particulares de acu erdo a la, <iguieruc cuot.rv. 

l. so Domc'>tico 

Estrato Cuota en ($) Hora o frucción en S 

l. 2: 3 s ()07 

-1 52.88-1.8-1 

5 � o S ·L-15-1.0_ ·- 

Industrial. U o Oficial, Uso para la · ocia!, l lso Pecuarit , Uso Público o o 
Público Oficial. 

Cuota en ($) hora o fracción 

4.-154.02 

uatro Vece Heroica Puebla de Zaragoza, al día veinti ci. del me· de cptiembre d mil dieciocho. El Director 
lcneral del i tema Operador de lo er icio. de Agua Potable y A lcantari ! lado del Municipio de Puebla, 

LIC. GUSTAVO GAYTÁN AL ARAZ. Rúbri a. 


